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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/MAR/9
30 de agosto de 1999

(99-3581)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  francés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REINO DE MARRUECOS

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Desarrollo Rural y Pesca Marítima -
Dirección de Ganadería y de Servicios Veterinarios           

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Productos para la alimentación
de los animales

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de decreto que modifica
el Decreto Nº 2-63-253, de 22 de julio de 1963, por el que se prohíbe la utilización de
sustancias arsenicales, antimoniales o estrogénicas en la alimentación y la cría de
determinados animales (una sola página)

5. Descripción del contenido: :  El texto objeto de la presente notificación:  *prohíbe la
utilización en los alimentos destinados al consumo animal, incluida la acuicultura,

- de sustancias arsenicales, antimoniales o estrogénicas,
- de harinas de carne (excluidas las harinas de pescado), huesos y sangre, y
- de grasas de origen animal;

* prohíbe la importación, la posesión con miras a la venta, la puesta en venta o la venta
de alimentos a los que se hayan añadido las sustancias mencionadas supra;  y

* prohíbe la importación, la posesión con miras a la venta, la puesta en venta o la venta
de productos o alimentos derivados de animales a los que se hayan administrado los
productos antes mencionados, independientemente del procedimiento utilizado.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Código
Zoosanitario de la OIE

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Francés

9. Fecha propuesta de adopción:  Enero de 2000          
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10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Enero de 2000          

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de septiembre de 1999

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [    ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:  

Ministère de l'Agriculture, du Développement Rural et des Pêches Maritimes -
Direction de l'Élevage et des Services Vétérinaires

Teléfono:  (212) 776 50 77
Fax:  (212) 776 44 04
Correo electrónico: demamv@mtds.com

12. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Ministère de l'Agriculture, du Développement Rural et des Pêches Maritimes -
Direction de l'Élevage et des Services Vétérinaires

Teléfono:  (212) 776 50 77
Fax:  (212) 776 44 04
Correo electrónico: demamv@mtds.com


